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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones tV y X ,5
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡onesl y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo del
Regtamento de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México, así como 55 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2018-3743-SPA-2uI relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuat se hicieron det conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el presunto moltroto de un ejemplor conino de color blonco, pelo crespo muy sucio, de tollo pequeño,

t¡po moltés o similor, el cuol se encontrobo en la ozoteo de un inmueble [ubicado en Paseo Lomas de
Jalalpa, sin número exterior, al costado izquierdo del edificio de departamentos marcado con la

manzana 7, lote 14, colonia Ampliación Jalalpa, Alcatdía Alvaro Obregónl (...) y hoce dos meses se coyó
de dicho lugor, o portir de lo cuol, sus dueños no le proporcionon ogua, olimento ni protección de lo
intemperie, por lo que el onimol se encuentro ofuero del domicilio. Asimismo, derivodo de lo coído, dicho
ejemplor sufrió uno lesión en uno de sus potos, sin que se le proporcionara otención veter¡norio, señolondo
que duronte estos rneses se le ho observodo cojeando y octuolmente coloco su poto en el piso con

dificultod (...).

ATENCTÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó las acciones
previstas en tos artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smos que constan en el expediente al

rubro citado, integrado con motivo de [a presente denunc¡a.
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a

fracción ly 56; primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de

materia de bienestar animal, por [o anterior se admitió a ¡nvest¡gaci

presunto maltrato animal, en et domicitio de Paseo Lomas de Jatalpa,

Alcaldía Átvaro obregón.
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No obstante, mediante ltamada telefónica, la persona denunciante informó que el canino fue reubicado del

domicilio, por lo tanto el ejemplar ya no se encuentra en el lugar denunciado.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia del ejemptar denunciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterlor se concluye que:

. Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates, realizó reconocimiento de
hechos, sin localizar el inmueble referido en la denuncia.

. Posteriormente la persona denunc¡ante ¡nformó que el canino fue reubicado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ anátisis de los hechos admitidos
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o q

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que su

ámbito de sus respect¡vas competencias.
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Al respecto, la Ley de Protección a tos Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

petigro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de tas constancias que obran en et expediente en el que se actúa, se desprende que personal

de esta SubprocuradurÍa reatizó el reconocim¡ento de hechos, durante el cual no fue posibte locatizar el

inmueble referido en la denuncia.
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido eL expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artÍculo 27 1,racción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorlalde la Ciudad de México. ----

SEGUNDO,-Remítase el expediente en el que se actúa a [a SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERo.- Notifíquese La presente Resolución a la persona denunc¡ante.

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de N4éxico.
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C.c.c.e.p. Lic. Mrrl.n¡ Boy f¡mborrell. Procuradora Am biental y del Ordeña rniento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocim iento.

cco OF PROCiJRADoRA@paot.org.rñx
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Así lo proveyó y firma La Bióloga, Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los AnimaLes, de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
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